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Exped¡ente: PAOT-2021-1.423-SPA'1125

No. Fol¡o: PAOr-05-3oo/2OO- {657 -zOzs

REsoLuclót{ AoMtNtsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 04 ABR 2023

Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la ciudad de [4éx¡co, con fundamento eñ los artícLrlos 5 fracciones lV y xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territor¡al,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglameñto, habiendo analizado los
elemeñtos conten¡dos en el expediente número PAOÍ-2021-¡423-SPA-1125 relacionado con la deñunc¡a
presentad a a nte este orga n ism o descentra lizad o, e m ¡te la presente Reso luc¡ó n cons idera n do los s¡gu ientes:'..-

ANTECEOET{TES

Se recibió en esta Entidad denunci¿ ciudadan¿, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Se escucho que inicion loborcs desde horos fi1uy teñpronos (7:OA on)fsicl finol¡zondo o horos rnuy
tordes Ísicl osí como f¡nes de semono o que trobojon 24 horos (...) producen cont¡dodes de humo (...)
generon uno contidod imporlonte de de ruido (hornos, olormos de maqu¡natio, tuberío (...) fhechos que

tienenlugareñcalleTizoc,número45,coloniaTlaxpana,AlcaldíaMiguelHidalgolf...).

arElctót{ E trvEsflGActóN

P¿ra la ¿tenc¡ón de la denuncia preseñtada, se reali¿aron las diligencias previstas en los art¡culos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgáñica de la ProcLrraduría Ambieñtal y del Ordenam¡ento Terratorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, ñisñas que constan en el expediente al rubro catado, integrado coñ motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambieñtál de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, áctual Ciudad de México, la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento Territori¿l es considerada

como autoradad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hecho§, así como para velar por

la protecc¡ón, defens¿ y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo Llrbano, con facultades para

instaurar ñecanisños, instancias y procedimientos administrativos qúe procuren el cumpl¡miento de tales
liñes.

Emlslones ionoras. emisión de partí<ulas a la atmó5fera v desarrollo urbano lUso de suelo)

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones del

establec¡miento mercant¡l localizado en calle Tizoc, número 45, colon¡a Tlaxpana,

mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente,Ja e

Alcaldi id a lgo,

el supuesto
de ser una fuente fija conforme a la Norma Amb¡ental para ta ciudad de

establece las condic¡ones de med¡c¡ón y los límites máx¡mos permisibles
05-AMBT-2013, que

ea.sonoras de aquellas
activ¡dades o g¡ros que para su funcionam¡ento ut¡liceñ rnaquinaria, e\u
artefactos o instalaciones que generáñ emis¡ones sonoras al amb¡ente.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiéntal de Protecc¡ón a l¿ Tierra en el Distrito Feder¿1, actual Ciudad de

México, señala que todas las personas están obl¡gadas a cumpl¡r con los requis¡tos y l¡m¡tes de emisiones de
ruido establecidos eñ las normás aplicables. Asiñismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben

las emisiones de ru¡do que rebasen las normas of¡ciales mex¡canas y las normas amb¡entales del Distr¡to
Federal, actu¿l c¡udad dé México.

Por otro lado, la Ley de Desarrollo Urbano del 0¡strito Federal (ahora C¡udad de Méx¡co), establece las báses de
la política urbana de esta Ciudad mediante la regulacióñ de su ordenamiento territorial, garantizando l¿

sustentabilidad de la m¡sma; por lo que determina como una política de planeacióñ la emisión de los
instrumentos juridicos que regulen el crec¡m¡ento urbano controlado en áreas específ¡cas con condiciones
particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal, los Programas
Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y los programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asim¡smo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone lo siguiente:

(...) Los petsonos fis¡cos o ñorcles, públ¡cos o pr¡vodos, están obligodos o lo exocto observoncio de los
prcgroñosy de los determ¡noc¡ones qüe lo Adm¡n¡stroc¡ón Público d¡cte en oplicoción de esto Ley (...).

En este sent¡do, de lás constancias que obrañ en el presente expediente, se desprende q!e personál de esta

Entidad tuvo comunicación mediante llamada telefó¡ica coñ lá persona denuñciañte, qu¡eñ informó lo

siguientel

(...) Conbié de domicilio; sin eñbatgo, me pondré en comunicoc¡ón med¡onte llomodo telefóh¡co con
personol de esto Enlidod poro ¡hlorñor si lo problemát¡co cont¡nuo presentóndose (...).

En razón de lo citado en el párrafo anteríor, se sol¡citó med¡ante oficio PAOT-05-300/200-2059-2023 a la
pe6ona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente invest¡Bación prevalecian, o bien,
que señ¿lara uñá fecha y horário para rec¡b¡r al personal de está Subprocuradurí¿ eñ su dom¡c¡l¡o, lo ánter¡or a

efecto de constatar los hechos motivo de deñuncia, par¿ lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin

embargo, la persona denuncaante no desahogó lo antes sol¡c¡tado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se détectaroñ violaciones a la ñormatividad en materia de em¡s¡ones

sonoras, em¡s¡ón de partículas a la atmósfera y desarrollo urbano (uso de suelo), por lo que no se cuentáñ con

elementos pára continuar con la investigación, no quedando actuac¡ones pendientes por parte de est¿

Subprocurad!ria.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resotución, Jie
coñforñidad con el artículo 2? fr¿cción Vl de la Ley Orgánicá de esta Procuraduría, por imposibil¡dad maél?1,
alnocontarcon elerneñtos paracontinuarcon la presente investigación. .,É.S' .

RESULTAOO DE LA INVESfIGACIÓN

. perconal de esta Entidad tlvo comunicación vía tetefónica .on r" p"r..,n",a"niilfioffii¡éü"Pll
concretar una cita para constat¿r los hechos motivo de deryd¡r¡t{n eóbargo,. inlormó que

desconocíá si la problemát¡ca continuaba presentándose, toda vez *ift§¡¡ó de dom¡c¡lio.'it 
1
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Mediante oficio PAOT'05-300/200-2059-2023 se sol¡citó a la persona denunciante que ¡nformara si los
hechos que motivaron la preseñte investigac¡ón se seguían presentando; sin embargo, no desahogó lo
antes sol¡citado.
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o

o

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos p¿ra su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actú¿, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades eñ el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párráfo de este

:l::::::::::::::l*:: __:_ ;;..;. _-- ___ _: -
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conlorm¡dad con el artículo 27 lracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la ciudad de México.'.-..

SEGUI{DO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Jurid¡cos de está
procuraduí¿, p¿ra su archrvo y resgu¿rdo.......

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rmá lá B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Sub ción yrolec
de'Mextco,Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenarn

con fundamento en el adículo 15 BIS 4 fraccaón X de la Ley Orgán
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico v 51 fracción XX de s

ent¿l y del

c,c.c...p, L¡.. r,1.r¡.ñ. aoy T.ñborrell. Procurado.¿Añb'€nraLydeLorden¿m enlo rer lonaLdet¿ CDMr2r
\,

¿ su super orconoc miento

tel.

l,ledelllñ 202. pso 4 colon¡a Roma Sur
Alcardia Cuauhtémoc. C.P 06000. Crudad de lúéxlco
fel 5265 0780 exl 12011 Y 12400
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